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MINISTERIO
DE ASUNtOS EXTERIORES

19678 CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de
julio de 1985 por la que se modifica la composición
por parte espaflola de/" Comité Conjunto Hispano
Norteamericano para la cooperación cultural y educa
tiva creado por el Convenio complementario 7 de
cooperación cientifica, tecnológica, cultural. educativa
y económica del Convenio de Amistad. Defensa y
Cooperación entre España y los Estado Unidos de
América de 14 de ma~ de 1983.

Advertido error en el. texto remitido para su pu!>licación de la
mencionada Resolución, inserto en el «Boletin OfiCllll del Estado»
número 190, de 9 de agosto de 1985, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 25270, segunda columna, donde dice: ceEI Director
general de C,?operación Cultura~),. de~ decir: «El Director general
de CooperacIón Cultural del Mlmsteno de CultUra». .

MINISTERIO DE DEFENSA
19679 ORDEN 221138780;1985. de 10 de septiembre. por la

que se seflala la zona de seguridad de la instalación
militar Base B-3 (Poris de Abona), en Arico (Tenerife).

Por existir en" la Capitanía General de Canarias la instalación
militar denominada Base B-3 (Pori! de Abona), en el término
municipal de Arico (Tenerife), se hac~ aéonsejable preservarla de
cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad
con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975,
de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de- interés para la Defensa
Nacional. . .

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
E!!!do Mayor del Ejército. ! P!OPº~ mlonada d~] C-ªpimn
GenetaI de Canarias, dispongo:

Articulo J.° A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
-capitulo II del titulo primero del Reglamento de Zonal\.e Instalacio
nes de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decceto
689/ l978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/ l975, de 12 de
marzo, se considera incluida en el grupo primero la instalación
militar· denominada Base B-3 (poris de Abona), en el término
municipal de Arico (Tenerife). .

Art. 2.° De conformidad con lo establecido en el articulo 10
del citado Reglamento; se señala la Zona próxima de Seguridad,
cuyosllmites vendrán determinados por las coordenadas geográfi.
cas. de los puntos siguientes:

A) Longitud: 1-60 25' 30,20" W.
Latitud: 28° 08' 39,60" N.

B) Longitud: 16° 25' 59,21" W.
Latitud: 28° 09' 08,24" N.

C) Longitud: 16° 26' 36,08" W.
Latitud: 2SO 09' 10,39" N.

D) Longitud: 16° 26' 44,84" W.
Latitud: 28° 08' 56,59" N.

E) Longitud: 16° 26' 18,44" W.
Latitud: 28° 08' 17,49" N.

F) Longitud: 16° 25' 44,00" W.
Latitud: 28° 08' 14,84" N.

. Art. 3.° Queda derogada la Orden 221/38272/1985, de 7 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado,! número JI9)

Madrid, 10 de septiembre de 1985.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 5 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a lafirma «A. VilIarán. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico deperfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etilico vinico y la expona
ción de vinos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite-s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa AA. Villarán, .Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vinico y la exportación
de vinos,

Este Ministe-rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «A. Villarán; Sociedad Anónima», con
domicilio en BolluUos del Condado (Huelva), y NIF A-21022421.
Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97·, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación
95-96·, P. E. 22.08.30.3.

T,ercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

- Vinos, vermuts, mistelas. bebidas amisteladas y brandies.
partidas arancelarias 22.05, 22.06 y 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reductora
inferior a ocho grs. por litro (equivalente a '2. Beaumé) y con
·graduación alcohólica adquirida superior a 13·, que se exporte, se
oodrá importar con franquicia arancelaria, la cantIdad medida en
litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado
alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductGm~ de roA: de ocho grs. por litro (equivalentes a20 Baume)
y sin exceder de 127 grs. de materiras reductoras (equivalen
tes a 8· Beaumé) que se exporte se podrá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de
alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir rO,96.

c) ~r cada hectolitro de vino de más de 127 grs. de materias
reductoras por litro (equivalentes a 8· Beaumé) que se exporte se
podrá imt>ortar con franquicia arancelaria la eantidad
medida en litros y decilitros de alcoh'ol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96. ."

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84 grs,
de materias reductoras por litro (equivalentes a 6· Baumé) que se
exporte se podrá importar con franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y
decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico por
0,95. •. -

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre 105 auto~dos por el

Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las. normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholera, o, en su defecto, mediante el ·alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá
neamente por cada operación·de exportación de los dos procedi·
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mlentos de reposición, a cuyo efecto la certIficación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidadas
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direccionés Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que. a las mísmaIl correspondan.

sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
nonnales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacíones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mísmo.

En las licencias de exportación deberá consignarse. necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arancela
ria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
e!'~rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
cIón. .

.EI plazo para solicitar las importaciones será de un año a \:Íartir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arimce·
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitaciones que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo oe dos
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «BoleÚn
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Nos obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde el
15 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boleún Oficial del EstadOlO, podrán acoserse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanenl
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fucha de publicación de esta Orden .
en el «Bolcún Oficial del EstadOlt. (

Noveno.-CoD-objeto de obtener mejores condiciones comen:ia·
les en la i1l1portación de alcoboles, los beneficiarios del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus compras
al exterior total o parcialmente, a través de Entidades o~
nes de exportadores, debidamente autorizadas por el Mimsterio de
Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa-
ción. •

Décimo.-La Dirección General de Aduanas¡ dentro de su
competencia, adoptarán las medidas que conSIdere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfuccio-
namiento activo que se autoriza. •

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dictar
las nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

Duodécimo.-E1 régimen de tráfico de perfuccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
la finna Antonio ViIlarán Ramos, según Orden de 22 dé marzo de
1985 (<<Boletín Oficial-del Estado» de 22 de mayo), a !fectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud dé su prórroga. .

Decimotercero.-Se deroga la Orden de ,22 de marzo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de mayo).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director genenll de Exportación.

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de mayo
de 1985 por la que se conceden a las Empresas
«Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera. Sociedad An6
nima», y "Marítima del Musel, Sociedad Anónima».
para su integración en «Naval Gijón, Sociedad An6
nirntl», los beneficios fiscales a que se refiere el Real
Decreto-Iey 8/1983. de 30 de novielf1bre. sobre medi
das de reconversión y reindustrialización, y Real
Decreto 1271/1984, de 13 de junio, sobre medidas de
reconversión del sector de construcción naval.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «BolCÚn Oficial del Estado» número 164, de 10 de julio de 1985,
a continuación se formo la oponuná rectificación: .

En la página 21806, primera columna, primero, 2, donde dice:
«puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos» debe
~ «puesto en la legislación regúIadora de aquellos atriIÍutosl>.

RESOLUClON de 15 de agosto de 1985. de la
DirecCIón General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se a1lU1ICia la segunda convocatoria
del contingente base número 66. «Aparatos receptores
de televisión en coJor».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir en
segunda convocatoria el contingente base número 66. «Aparatos
receptores de televisión en colorJt, partida a~laria:

Ex. 85.15 A III b 2 aa
con arreg\o a las siguientes normas:

Primera.-E1 continaente se abre por un impone de 95.475,000
pesetas, correspondíente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.-Las peticiones se fonnularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometid.is al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales. .

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta-Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancia para dicho tercer país se efectúe al amparo de un Útulo
de transpone único expedido en a\gún país miembro de la CEE o
esté justificado poi' razones JeOgI'áticas, encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la
Aduana de tránSIto y sin que sufran ~ mani\,ulación que la
necesaria para la conservaCIón. Este último requIsito deberá ser
certificado por la Aduana de tránIito de acuerdo con la nolll
explil:ativa del apartado e) del articulo S.o del Protocolo anejo al
Acuerdo España-CEE.

Quinta.-'En·cada solicitud fi¡urarán únicamente mercáncías de
un solo tipo entre las incluidas en el contin¡ente.

Sexta.-Deberá unirse, s¡apada a cada solicitud f adecuada
mente cumplimentada, una «boja complementaria de información
adiciona\». .

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán cana de ~ntaci6n
que les acredite como tales, con carácteí' de exclusiVIdad. visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondIente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter de reprnentante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extnu\iero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi.
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la 4dIoja complemen.
taria de infonnación adiciona\». La Sección competente de la
Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los documen·
tos acreditativos de cualquienl de los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaciónde los enunciados de los impresos
de la solicitud o la no inclusWn de la documentación exigida.

Undécima.-A la solicitud deberá adjuntarse catáJoBo de cada
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 15 de agosto de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.


